
INSTITUTO NACIONAL EXPERIMENTAL DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN 

OCUPACIONAL E INDUSTRIAL “PEM. DANIEL ADÁN GARCÍA BARRIOS” 

CHICHICASTENANGO 

 

CURSO: CONTABILIDAD GENERAL 

GRADO: TERCERO BÁSICO SECCIONES “A, B, C” 

P.E.M. Imelda Petronila Morales de Velásquez 

 

Semana del 06 de julio al 10 de julio del 2,020. 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 

TEMA: LIBRO DIARIO O DE PRIMERA ENTRADA  

 

Fecha de entrega: El 13-07-2020  de 7:30 a las 13:00 horas. 

 

Instrucciones: 

1. Las tareas se deben de entregar el día 13 de julio del 2020 de 7:30 a 13:00 horas 

2. En el lado superior derecho colocar su nombre completo, grado sección y clave con lapicero 

negro o azul (antes de tomarle foto y enviarla por WhatsApp) 

3. Se prohíbe el envió de tareas al chat personal de la profesora. 

4. Queda prohibido copiar, hurtar o compartir tareas de compañeros (as) para otros usos. 

5. Si se detectan tareas iguales, no se les asigna el punteo. Pasado las 13:00 horas ya no tiene 

valides la tarea. 

 

REPASO 

Antes que elabore las siguientes partidas del libro diario, existen algunas interrogantes que uno mismo se 

hace para aprender a jornalizar, las cuales le serán de gran ayuda para encontrar la o las cuentas de cargo y la 

o las cuentas de abono. Dichas interrogantes son las siguientes: 

 

INTERROGANTES PARA APRENDER A JORNALIZAR 

 

PARA CUENTA DE CARGO: 

1. ¿Me debe alguna persona o empresa? 

2. ¿Recibí algún bien o dinero o mercaderías? 

3. ¿Efectué algún gasto? 

4. ¿Disminuí mi pasivo? 

 

PARA CUENTA DE ABONO: 

1. ¿Le debo a alguna persona o empresa? 

2. ¿Entregué algún bien o dinero o mercadería? 

3. ¿Obtuve algún producto? 

4. ¿Disminuí mi activo? 

 

HOJA DE TRABAJO 

 

Instrucciones:  

1. Trabajar el Libro Diario en hojas de papel factura de dos columnas, con lapicero, azul y negro y el 

rojo solo para subrayar los totales. 

2. No hay que dejar espacio entre partidas. 

3. Recuérdense determinar el IVA. 

4. Se le dan a conocer las cuentas para cada partidas,  solo deben de colocar las cantidades respectivas y 

un pequeño concepto. 

 

Ejercicio No. 3 

El señor Carlos  Méndez propietario del Comercial  María Linda, solicita que opere sus libros de Diario, 

del mes de Julio de 2020, para lo cual le presenta la siguiente información: 

Resumen del Inventario. 



Caja Q. 5,000.00  

Bancos  Q. 18,000.00  

Clientes Q. 2,000.00 

Mercadería Q. 15,000.00   

Mobiliario Q. 5,000.00 

  Proveedores  Q. 3,000.00 

Capital  Q. 42,000.00 

 

Día 3. Venta de mercaderías al contado por Q. 2,800.00 según factura No. 1 (las cuentas quedan 

así) 

Caja   (debe)  entra dinero 

Ventas  (Haber) sale mercadería 

IVA por Pagar (Haber) se paga el impuesto 

 

Día 5. Nuestro cliente el señor Gabriel Tohom paga su deuda de Q. 450.00 según recibo No. 001 

Caja  (debe)  recibe deuda 

Clientes  (haber) paga su deuda 

Día 15. Venta de mercaderías al crédito por Q. 1,400.00 al señor Carlos Cano según factura No. 

002, en el momento paga el valor del IVA. 

Caja  (debe) paga el IVA en efectivo) 

Clientes  (debe) venta de mercaderías al crédito. 

Ventas     (haber) ventas de mercaderías al crédito. 

IVA por pagar (Haber) El impuesto por las ventas de mercaderías. 

 

Día 22. Compra de una mesa para uso de la empresa por Q. 700.00, según factura No. 00546, 

pagada con cheque No. 0001. 

Mobiliario y Equipo (debe) compra mesa 

IVA por cobrar  (debe) pago IVA por la mesa 

Bancos   (haber) se pago con cheque 

Día 31. Pagamos los sueldos del mes así: para administración Q. 2000.00 más bonificación incentivo 

de 1 trabajador, para ventas Q. 1,800.00 más bonificación incentivo de 1 trabajador, se retuvieron 

las cuotas  laborales del IGSS, el valor líquido se pago con cheques No. 0002 y 0003. 

Sueldos de administración (debe) pago a un trabajador 

Sueldo de Ventas  (debe) pago a un trabajador 

Bonificación incentivo (debe)  Q250.00 X 2 trabajadores 

Retenciones IGSS  (haber)  la suma de los dos sueldos X 4.83% 

Bancos   (haber) la resta del debe y el haber 

 

 



 

 

 


